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ACUERDO DE CLASIFICACIóN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación do Gobiemo del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la infonnació¡ de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

:::Tl:T::T:1',Y""::n"n',::il:i::::;::T:TI^ffi::it .

PRIMERO.- Que Ia Constitución Politica del Estado de San Luis Potosí, en su artículo l7 liacción III, establece como prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosi, que en el caso en particular lo es la clasilicación de la información con carácter de

confidencial, de confomidad con lo señalado en elordinal 113 dela Leyencita.-------- --- ---

SI,CUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los articulos 6o apadado A fiacción II y 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

numerales 2 fiacción II,4,3 fracción VIIf, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Perso¡ales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procedeal análisis de los siguientes antecedentes:- - - - - - - - - - -

1.- Que el día ll once de noviembre del año 2024 dos mil veinticuaho, se recibieron solicitudes de información en la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobie¡no del Estado, a las cuales les fueron asignados los números de expediente

31710395/2024 y 317/0396/2024, del indice de este sujeto obligado, a través de las cuales, se solicitó la siguiente información:

"...Por medio de la presente y apegado a la legislación yigehle eh mate a de traksparencia y acceso o la nformación,
solicilo la s¡gu¡ente ¡nformación: nombramientos de todos los senidores públicos denominados "Auxilrur Administrativo"
del subsisteua de telesecundaria en el estado de San Luis Potosi".

"Por meclio de la presente y apegado a la legislación u¡gente efi mater¡o de tonsparencia y ncceso a la información,
solicito la siguienle informaciófi; nombramientos de lodos los servidores públicos denominados "Auxiliqt Administrativos"
que Í.!e¡/on conlrqtados en los años 2022, 202j y 2024 del subsis¡emo de telesecundaria en el estado de San Luis Potosí".

2.-Es así que mediante oficio UT-187212024 y UT-1873/2024 emitidos por la Unidad de Transparencia, se turnaron las solicitudes para

su debida atención, al Departamento de Telesecundarias, pertenec¡ente a la Dirección de Educación Básica, a fin de que otorgaran

rcspuesta en 1o que corresponde a su correspondiente ámbito de competgncia, esto confolme al artículo 12 del Reglamento Interior de la

Secretarla de Educación de Gobiemo del Esrado. -----------

3. - Acto seguido, el día 19 diecinueve de noviembre del año en curso, se recibieron en la Unidad de Transparencia los oficios números

DTV-ll2lD024-2025 y DTV-1123/2024-2025, ambos signados por el PROFR. PEDRO PABLO BANDA AMAYA, Jefe del

Departamento de Telesecundarias, mediante los cuales manifestó lo siguiente:

DTV - I tzt 12024-2025

",. Al respecto, se señala que la documentación solicitada conliene datos personales, relativos a la Filiación y CURP,
que encuadran en el supueslo de infomación confdencial, de conformidad con el artículo 3" fracciones XI y XVll de
la wgente Ley de Transpatencia y Acceso a la Infornación Pública del Estodo, por lo EE para efeclo de garantizar
el derecho de acceso de la información y proteger los dalos personales, resuha necesaria la elaborac¡ófi de la versión
pública de la información, en t¿rminos del artículo 125 de la invocada Ley.

En ese sent¡do, solicito que o lravés de esa Unidad de Transparencia se realicen los tramites pert¡nentes q ekcto de
qüe se somelo a consideración del Cohité de Transparencia de lo Secretaría, la clasijicación con carácter de
confidencial de los datos personales de los siguie tes documentos:

Orclen de Presentación d.el año 2023 de la C. María Guadalupe Catq zq Marquez.
Orden de Presentación del año 2023 de la C, Ferfianda Cervanles Pachicafio.
Orden de Presentacióx del año 2023 del C. Javier Salvador Ahumada Salazar,
Orden de Presentación clel oño 2023 de la C. Ma o Fernakda Grüalva Melgoza.
Orden .le Prcsehtación del año 2023 d.e lo C. Alicia Cortes Domínguez.
Orden de Presentación del año 2023 ¡le la C. Jessica Nickol Porxlla Zúñigo.
Orden de Presentación del año 2023 de la C. Zulema Díaz Agilar.
Oftlen de Presenlación del año 2023 de la C. Vesti Fabiola Lonbardo Molina.
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Esto para que se apruebe la wrsión públiea ¿le los mismos; lo antenot ei acatamiento t)el capítulo It de los
Lineamientos generales en mater¡q de clasifrcación y desclasificación de la información, así como para lo elaboración
de versiones pitb licas ".

DTY -t t23t2024-2025

". .Al respecto, se señola que la doanmentación solicitada contien
que encuodran en el srpuesto de información con/idencial, de co
la vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Informoción Públi
el derecho de acceso de la información y proteger los datos person
ptiblica de la infornación, en términos del articulo 125 de la invoc

En ese sentido, solicito que a través de esa Unklad de Trunsparen
que se someta q considerac¡ók del Comité de Transpare cia
conJidencial de los datos personales de los siguientes docuhentos:

Ordenes de Presentsción del qño 2022, 2023 y 2024 de la C. María Guadalupe Carranza Máryuez.
Orden de Presefitoción del año 2023 y 2024 d.e la C, Femanda Cet-vantes Pachrcano.
Orden de Presentqción del año 2022, 2023 y 2024 del C. Javier Salvador Ahumacla Salazar.
Orden de Presentación del año 2023 y 2024 de la C. María Fernanda Grijalva Melgoza.
Orden de Presentación del año 2022 y 2023 de la C. Alicia Cortes Domínguez.
Orden de Presentación del año 202j y 2024 de la C. Jess¡ca Nickol Portilla Zúñiga,
Orden de Presentación del año 2024 d.e la C, María Isabel Bueno Huerta.
Orden de Prcsentqción del año 2024 del C, Paulino Medina Santiago.
Orden de Presentación del año 2023 d.e la C. Zulema Díaz Aguilar.
Orden de Prcsentoción delaño 2022 del C, Hugo Moroles Ortiz.
Orden de Prcsentación del año 2023 de la C. Vesti Fobiola Lombardo Molina.
Orden de Presentación del año 2022 cle la C. Glafira Flores Mayorgo.
Orden de Presentación del año 2024 de la C. Ma aXi ena Ló go del Ángel.

Esto paru que se apruebe la versión pública de los mismos; lo anter¡or e acatamiento del capitulo It de los
Lineamientos generales en materia de clasifcacióny desclasifrcación de la información, así como para la elaborución
de versiones públicas".

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transpare¡cia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, detennina que los documentos que se analizan relativos a los

Nombrrm¡entos Marí& Guadalup Fernanda Cervantes pachlcano, Javier \
Salvador Ahuma Grijalva Melgoza ez, Jess¡ca Nickol Portilla Zúñiga, María \ i\t
Isabel Bueno IIU go, Zulema DÍaz Ort¡z, Vesti Fabiola Lombardo Molina. T
Glalira Flore§ M aga del Ángel, de s 2022,2023 y 2024 correspondientemente; efectivamente

contienen infomación que versa sobre la vida íntima y privada de las personas, como en el caso resulta ser l¡ Filiaclón o Registro A . ,

Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Únics de Registro de Población (CURP); por lo que resulta evidente que dichos datos W
encuadran en las figuras juúdicas de excqrción al derecho de acceso a la

continuación.

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a 10 dispuesto en la disposición S

para la Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para I

sigrientet " las vers¡ofies públrcas siempre rcquerirán de laaprobación clel

las razones y argume tos debidomente fundados y motivodos de las partes

llevará a cabo de la siguiente ma e/d; a.

in{otuaclón oública o que derive de la resoluciónde uha autoridad competente, se llevarán a cabo mec¡iante la aolicación de lo orueba

de daiío o de interés oúblico. según corresponda, en el caso de información susceptible de closifcarse como reservoda; qsl como de la

inforuación conlilenciof': se procede a realizar el sigliente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su articulo 3 fracción XXIX, describe la Prueba de

Daño como la argumentación ñrndada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

infotmación lesiona el interés juridicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la infonnación es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y

que a continuación se señalan,

En principio, el a¡ticulo 6', apartado A, liacción ll, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecc

infotmación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los ténninos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la info¡mación no es
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absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurldico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo,

Es así, que este Comité estima que la información consistente en Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave

Única de Registro de Poblsciór (CURP), NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa respecto a infon¡ación de la vida p¡ivada de

las personas, pues en este caso no guarda relación con el cumplimiento de atribuciones de este sujeto obligado, ni con la adrninistración

de los recursos públicos en posesión de la Dependencia, ya que tales datos fueron proporcionados con carácter particular o privado, sin

que en nada contribuyan a la rendición de cuelrtas.

En ¡azón de lo anterio¡, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido en los Linedmientos Generales en Materia de

ClasiJicación y DesclosiJicación de la Información, así como para la Elaborución de Versiones Públicas, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de foma particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Filiación o Reqistro Federal de Contrlbuventes R.F.C. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave

de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que denho de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o trabajador, para

cualquier trámite o servicio en Ia institución, y que se encuentra integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer

su inlbrmación personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública vigente en el Estado; así como en los numerales 2 fracción ll, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosl.

Cl¡ve Única de Reslstro de Población (CURP)i Se integra por datos personales que sólo conciemen al particular titular de la misma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimie¡to, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen infomación que distingue

plename¡te a unapersona fisica del resto de los habitantes del pals, por lo que la CURP está considerada como infomación confidencial.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de las personas, pues hace referencia a

su vida íntima y su difusión vulnerada el derecho constih.rcional de que sin distinción, se le garantice Ia protección a la información sobre

su vida privada, establecido en los añículos 6', apa¡tado A fracción ll, en correlación con el numeral 3" de la Ley de Transparencia

Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar confidencialidad respecto de los datos

personales que se encuentran en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la info¡mación, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionsr los documentos en versión pública, acorde a lo dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los L¡neqmientos Generales en Materia de Closificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicqs,y en estricto cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando

la supremacÍa de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantias en materia de proteggión de datos personales se encuentran

rQgulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar elbienjurídico tutelado, es procedente el testado de los datos

relativos a Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), contenidos

en los documentos requeridos con motivo de las solicitudes registradas bajo los números de expcdiente 3171395/2024 y 311/396/2024,

del índice intemo de Ia Unidad de Transparencia.

V

\

CUARTO. - En vinud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretatía de Educación de

Gobiemo dei Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

E§te Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial del dato relativo a Filiación o

¡'cdcral dc Contrilruycntcs (RFC) l la Clavc Única de Registro dc Población (CURP), quc obratl lespcciivamcntc cn los clocumc¡tos

consistcntcs en Nombramicntos de Ios Servidores Públicos MarÍa Cuadalupe Carranz¡r Már'quez, Fernarrda Ccrvautes P¡chicauo,

Javier Salvador Ahumada Salazar, NIaría Fernanda Crijalva trIelgoza, Alicia Cortes Dornínguez, Jcssica Nickol Portilla Zúñiga,

M¡ría lsabel Bucno Huerta, P¿ulino Nle(lin.r S¡¡ntiago, Zulema Dí z Aguilar, Hugo Nloralcs Ortiz, Vesti Fabiola Lombat.do

8tud. Manuel Gómez Azd.áte 1$, col. Hhno Nacon¡l§éguDda Sedón, Cp, 76i,69, San LuÍs potol S,t,p. I etéfotro {444) 499 B00O slp.gob,mx/§cge



POTOSI
pAeA LOS POTOSINOs
co! [PNo o[r tsrAQor!7] 2017

SEGE

Molina, Glalira Flores Mayorgtr, María Ximena Lárraga del Ángel, de los años 2022,2023 y 2024 correspondientemente;

requeridos con motivo de las solicitudes de acceso a la información con números de expe diente 317 /O3gSl2O24 y 311/039612024, del

indice interno de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena gxpedir tres tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y los

restante§ para efectos notiñcación y entrega a los solicitantes, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el a¡tículo 159 último
pá¡rafo de la Ley Estatal de T¡ansparencia y Acceso a la lnformación pública.

Dado a los 22 veintidós días del mes de noviembre de 2024 dos rnil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretada de Educación del

Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azca¡ate número 150 de la colonia Himno Nacional Segun|a Sección, Asi Jo

aprueban por unanimidad de votos y Iiünan los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de Gobiemo del

Estado.

GASCON N,IA'TA

del Comité de TransDarenci.t

S.E.G.E'

COMITE OE

TRANSPARENCIA
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